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DECRETO Nº 049/2019 

12/06/2019  

 

POR EL QUE SE REORGANIZA EL CUADRO DE ÁREAS Y RESPONSABLES 

EN LOS DEPARTAMENTOS DE LA CURIA PASTORAL DE LA 

ARQUIDIÓCESIS DE LA SANTÍSIMA ASUNCIÓN 

 

VISTA:  - La solicitud presentada por el Pbro. Martín Ortíz Esteche, Vicario 

Pastoral de la Arquidiócesis de la Santísima Asunción. 

CONSIDERANDO:  

  - El Código de Derecho Canónico, que dice: “En la medida en que lo 

aconsejen las circunstancias pastorales, se constituirá en cada diócesis un consejo 

pastoral, al cual corresponde, bajo la autoridad del Obispo, investigar y evaluar lo que se 

refiere a las actividades pastorales en la diócesis, y proponer conclusiones prácticas sobre 

ellas” (canon 511). 

  - “Los fieles que son nombrados para el consejo pastoral se elegirán de tal 

modo que, a través de ellos, quede verdaderamente configurada la entera porción del 

Pueblo de Dios que constituye la diócesis, teniendo en cuenta las diversas regiones de la 

diócesis, sus condiciones sociales y sus profesiones, así como la participación que tienen 

en el apostolado, tanto personalmente como asociados con otros” (canon 512 § 2). 

  - “El consejo pastoral se constituye por un tiempo determinado, de acuerdo 

con las prescripciones de los estatutos dados por el Obispo” (canon 513 § 1). 

  - El Primer Sínodo de la Arquidiócesis de Asunción que dice: “La Curia 

Pastoral planificará y coordinará todos los proyectos pastorales a nivel Arquidiocesano 

para favorecer el diálogo, la integración y el esfuerzo de la Iglesia en su conjunto”. (SA), 

42.  

  - El Estatuto de la Curia Pastoral de la Arquidiócesis de la Santísima 

Asunción, que dice: “El Obispo, según las posibilidades, instituye en la Curia las 

secciones pastorales, socio- caritativas y litúrgicas, a las cuales confía la dirección de los 

diversos campos de apostolado; así mismo constituye los Consejos, Oficinas, Comisiones 

permanentes y temporales, aquellas destinadas a tratar temas particulares y transitorios, 

los Secretariados, etc.” Naturaleza de la Curia Pastoral en Plan Pastoral, 2008.  

  - La idoneidad y disponibilidad de los candidatos propuestos. 

 

EL ARZOBISPO DE LA SANTÍSIMA ASUNCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,  

DECRETA: 

 

Art. 1º:  Confórmese el Área de Vocaciones y Ministerios, que incluye a los 

siguientes departamentos:  

- Coordinador del Área, Encargado de la Pastoral Presbiteral y 

Delegado del Arzobispo ante el Seminario Mayor Nacional del 

Paraguay: 

PBRO. GUSTAVO ADOLFO BENÍTEZ RIVEROS 
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- Seminario Misionero Arquidiocesano Redemptoris Mater 

“Nuestra Señora de la Asunción”: 

PBRO. JOSÉ LUIS RUANO, Rector.  

PBRO. RAMÓN JAVIER LAFUENTE RODRÍGUEZ, Vicerrector.  

- Seminario Menor Arquidiocesano “Padre Julio César Duarte 

Ortellado”:  
PBRO. GABRIEL AGUSTÍN QUINTANA AMARILLA, Director. 

- Departamento de Pastoral Vocacional Arquidiocesana: 

PBRO. ADOLFO GUMERCINDO ACOSTA CANO, Responsable 

Pastoral. 

- Departamento de Pastoral del Diaconado Permanente:  

PBRO. ALDO FREDY BERNAL CHENA, Asesor del Departamento y 

Director de la Escuela de Diaconado Permanente.  

PBRO. FERMÍN CASTELLANO, Asesor académico de la Escuela de 

Diaconado Permanente.  

DIAC. PERM. ELISEO RAMÓN VELÁZQUEZ MERELES, Secretario 

Ejecutivo del Departamento. 

Art. 2º:  Confórmese el Área de Vida, Familia, Juventud y Adultos Mayores de 

la siguiente manera: 

- Pastoral de la Vida:        

MARÍA LUISA TORRES DE GILL, Coordinadora Pastoral.  

Miembros: SOLEDAD LEOZ Y NOEMÍ FARIÑA. 

- Pastoral Familiar:           

ESPERANZA Y DIEGO RAMÍREZ, Coordinadores. 

PBRO. FERMÍN CASTELLANO, Asesor Pastoral. 

- Pastoral Juvenil:             

VILMA MACIEL, Coordinadora Pastoral.  

EDGAR DUARTE, Coordinador Pastoral Adjunto. 

PBRO. REINALDO DAVID ROA SERVÍN, PBRO. OSVALDO RENEE 

TORRES AQUINO Y PBRO. ADOLFO GUMERCINDO ACOSTA CANO, 

Asesores Pastorales.  

- Pastoral de Adultos Mayores:  

ADELAIDA GOROSO, Coordinadora. 

PBRO. LEONCIO REDERO, Asesor Pastoral.  

Art. 3º:  Confórmese el Área de Cultura y Educación de la siguiente manera: 

- Instituto Superior San Roque González de Santa Cruz:  

PBRO. LIC. FRANCISCO SILVA ISASI, Director General. 

PBRO. LIC. OSCAR ROMÁN GONZÁLEZ CAÑIZA, Vicedirector. 

LIC. NORA GAUTO, Coordinadora Académica.  

- Departamento Arquidiocesano de Educación Católica (DAEC):  

MONS. IGNACIO GOGORZA IZAGUIRRE, Vicario Episcopal para la 

Educación.  

LIC. ZUNILDA SÁNCHEZ DE ACOSTA, Coordinadora Pedagógica. 

SOR SILVIA GONZÁLEZ, Coordinadora Pastoral.  

PBRO. ÓSCAR ROMÁN GONZÁLEZ CAÑIZA, Asesor Pastoral.  
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Art. 4º:  Confórmese el Área de Servicio de Desarrollo Humano Integral de la 

siguiente manera:  

- Pastoral Social Arquidiocesana:  

LIC. RICARDO GONZÁLEZ, Coordinador Pastoral 

PBRO. ARNALDO ANDRÉS AGÜERO, Asesor Pastoral  

DIÁC. PERM. RICARDO YORG, Co-asesor pastoral.  

- Pastoral de la Movilidad Humana (Del Migrante):  

RVDO. P. HEITOR DE DOMENICO, CS. Coordinador Pastoral.  

- Pastoral de la Salud:  

PBRO. MIGUEL ALFONZO ORTIGOZA TORRES, Coordinador 

Pastoral.  

PBRO. GABINO RAMÓN FRETES BENÍTEZ, Colaborador Pastoral.  

PBRO. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MORÍNIGO, Colaborador 

Pastoral.  

PBRO. MARCELINO BRÍTEZ, Colaborador Pastoral.  

PBRO. FRANCISCO MEZA, Colaborador Pastoral.  

Art. 5°:  Confórmese el Área de Pastoral de las Comunicaciones de la siguiente 

manera:  

- Departamento de Comunicación:  

LIC. MÓNICA FABIOLA AYALA, Coordinadora Pastoral.  

LIC. VANESA RIVAROLA, Secretaria Operativa.  

- Librería Editorial “Verdad y Vida”:  
PBRO. OSCAR ROMÁN GONZÁLEZ CAÑIZA, Director. 

PBRO. RICHARD FABIÁN NOGUERA MENDIETA, Director 

Administrativo.  

ING. MARÍA CRISTINA SEMIDEI GONZÁLEZ, Asesora por el Consejo 

de Asuntos Económicos de la Arquidiócesis.  

PBRO. ALDO FREDY BERNAL CHENA, Asesor Teológico – Pastoral.  

PBRO. MARTÍN ORTÍZ ESTECHE, Asesor Teológico – Pastoral.  

Art. 6º:  Confórmese el Área de Laicos, Comunión Eclesial y Diálogo de la 

siguiente manera:  

- Parroquia y Pequeñas Comunidades Eclesiales de base:  

MIRTA FRANCISCA LEIVA CABALLERO, Coordinadora Pastoral.  

MONS. DIONISIO ECHAGÜE, Asesor Pastoral.  

- Departamento de Movimientos Eclesiales y Nuevas Comunidades 

Eclesiales: 

CYNTHIA MARTÍNEZ, Coordinadora Pastoral.  

RVDO. P. BONIFACIO ROMERO, C.Ss.R., Asesor Pastoral.  

- Pastoral de Ecumenismo y Diálogo interreligioso: 

PBRO. ALDO FREDY BERNAL CHENA, Responsable Pastoral.   

Art. 7°  Confórmese el Área de Misión y Espiritualidad de la siguiente manera:  

- Departamento Arquidiocesano de Pastoral Catequética (DAPAC):  

LIC. SOR SILVIA GONZÁLEZ, Coordinadora Pastoral.  

PBRO. BERNARDO TORALES, Asesor Pastoral.  



  
 
 

 4 

 

- Departamento de Animación Bíblica de la Pastoral:  

PBRO. ÓSCAR ROMÁN GONZÁLEZ CAÑIZA, Responsable Pastoral.  

SOR WILMA MANCUELLO, Asesora Pastoral.  

- Departamento de Pastoral Litúrgica:  

SR. JAVIER MEZA, Coordinador Pastoral.  

PBRO. OSMAR ALBERTO FLEITAS BERNAL, Asesor Pastoral.  

- Santuarios y Religiosidad Popular:  

RVDO. P. HÉCTOR FABIÁN FARIÑA GARCILAZO, SDB, Responsable 

Pastoral.  

- Misión Ad Gentes:  

LAURA ELIZABETH ROMÁN CASCO, Responsable Pastoral.  

- Pastoral de Exorcismo:  

KARINA Y OSVALDO FRANCO, Responsables Pastorales. 

PBRO. FRANCISCO SILVA; DIAC. PERM. ALEJANDRO BOGDA; DIAC. 

PERM. BERNARDO FIGUEREDO, Asesores Espirituales.  

 

Art. 8° Los nombrados durarán en sus funciones por dos años pastorales, contados 

desde la fecha de publicación del presente decreto, salvo aquellos que vía 

decreto arzobispal se les haya asignado otro período.  

 

Art. 9° Los nombrados ejercerán sus funciones conforme a la norma del Derecho 

Canónico, los estatutos propios y el Reglamento de Trabajo de la 

Arquidiócesis de la Santísima Asunción. 

 

Art. 10º:  Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archívese. 

 

Dado en nuestra Sede Metropolitana de la Santísima Asunción, a los doce días del mes 

de junio del Año del Señor, dos mil diecinueve. 

 

 

 

             †EDMUNDO VALENZUELA MELLID, S.D.B 

      Arzobispo Metropolitano de la Santísima Asunción 

 

 

 

PBRO. JUAN D. GAETE ARRÚA 

                  Canciller 

 


